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RESOLUCIÓN 6408 DEL 2016 DE DICIEMBRE DE 2016. 

TECNOLOGÍAS NO FINANCIADAS CON CARGO A LA UPC. 

 

1. Tecnologías cuya finalidad no sea la promoción de la salud, prevención, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación o 

paliación de la enfermedad. 

2. Tecnologías de carácter educativo, instructivo o de capacitación, que no corresponden al ámbito de la salud aunque 

sean realizadas por personal del área de la salud. 

3. Servicios no habilitados en el sistema de salud, así como la internación en instituciones educativas, entidades de 

asistencia o protección social tipo hogar geriátrico, hogar sustituto, orfanato, hospicio, guardería o granja protegida, entre 

otros. 

4. Cambios de lugar de residencia o traslados por condiciones de salud, así sean prescritas por el médico tratante. 

5. Servicios y tecnologías en salud conexos, así como las complicaciones que surjan de las atenciones en los eventos y 

servicios que cumplan los criterios de exclusión señalados en el artículo 154 de la Ley 1450 de 2011. 


